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ACCIÓN DE TUTELA   

  

  

  

Señor(a)  

JUEZ(A) DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO)   

E.                                     S.                                     D.     

  

ASUNTO:     ACCIÓN DE TUTELA  

  

ACCIONANTE:  

  

C.C. No.     

HUMBERTO TORRES CASTAÑO   

  

19.446.657 expedida en Bogotá, D.C.    

  

ACCIONADOS:    COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y  

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  

  

REFERENCIA:                Acción de Tutela con medidas cautelares 
 
INTERVINIENTES: Quienes ocupen y aspiren a ocupar la vacante ofertada en la  Convocatoria 
1480 de 2020 - Distrito Capital 4, correspondientes al cargo identificado con el código OPEC No. 
137833, perteneciente a la Dirección de Estratificación, adscrita a la Subsecretaría de Información 
y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá, D.C.  
  

  

AURA CAMILA BARRAGAN VEGA, mayor de edad, domiciliada y residente de esta misma ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.663.455 expedida en la ciudad de Bucaramanga, 
con Tarjeta Profesional No. 235057 del C.S.J. actuando en calidad de apoderada de señor 
HUMBERTO TORRES CASTAÑO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., en mi condición de aspirante a ocupar una vacante 
ofertada en la Convocatoria No. 1480 de 2020 - Distrito Capital 4, correspondientes al cargo 
identificado con el código OPEC No. 137833, perteneciente a la Dirección de Estratificación, adscrita 
a la Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Planeación 
de Bogotá, D.C., con toda atención y respeto me dirijo a Usted con el fin de iniciar ACCIÓN DE 
TUTELA, en mi favor y en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (en adelante 
CNSC) entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente por su 
presidente, el comisionado Jorge Alirio Ortega Cerón, mayor de edad y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C., o por quien haga sus veces, y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, (en adelante 
la Universidad Libre) entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada 
legalmente por su presidente, doctor Jorge Orlando Alarcón Niño, mayor y residente en la ciudad 
de Bogotá D.C., o por quien haga sus veces, por la violación a los derechos fundamentales al 
debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, 
previstos en los artículos 13, 25, 29, 40 Numeral 7 y 125 de la Constitución Política, y cuyos 
INTERVINIENTES son, en los términos dispuestos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, 
quienes ocupen y aspiren a ocupar la vacante ofertada en la Convocatoria No. 1480 de 2020 - 
Distrito Capital 4, correspondientes al cargo identificado con el código OPEC No. 137833. Lo 
anterior, a efectos de que me sean restablecidos todos los derechos fundamentales que me han 
sido vulnerados en desarrollo de la Convocatoria No.1480 de 2020: debido proceso, igualdad, 
trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos; y sean respetados los 
principios de buena fe y confianza legítima; y, como consecuencia de ello, se me restablezca mi 
derecho a que la VALORACIÓN DE ANTECEDENTES realizada a mi hoja de vida (ingresada al 
SIMO) sea la correcta (según lo definido por ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 
2020 y sus Anexos para el Proceso de Selección No. 1480 de 2020) y, en consecuencia, sea 
seleccionado en primer lugar para el cargo ofertado y pueda así optar por el nombramiento en 
período de prueba en el cargo al cual aspiro.  

 

 

  

 I.  HECHOS  

   

 

 

1. PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) definió las reglas a cumplir para el 

Proceso de Selección No. 1480 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4, mediante ACUERDO No. CNSC 

410 del 30 de diciembre de 2020 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso 

de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 
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definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

la Secretaria Distrital de Planeación -SDP- Proceso de Selección No. 1480 de 2020 - DISTRITO 

CAPTAL 4” (Ver prueba documental No. 1 ARCHIVO llamado 

ANEXO_A_ACUERDO_CNSC_410_2020) y su Anexo “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS 

EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 

CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 

DE PLANEACIÓN - SDP CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE SELECCIÓN 

No. 1480 DE 2020” (Ver prueba documental No. 2 ARCHIVO llamado ANEXO_B_ 

ANEXO_ACUERDO_CNSC_410_2020). 

  

2. SEGUNDO: Me inscribí dentro de la citada convocatoria reuniendo y acreditando los 

requisitos previstos para el cargo OPEC No. 137833, en donde se ofrece 1 vacante a proveer, con 

las siguientes características (Ver prueba documental No. 3 - pantallazo tomado del SIMO de la 

CNSC):   

  

 
Fuente: Tomado de SIMO de la CNSC, del usuario de Humberto Torres Castaño  

  

Como se muestra el Empleo Código OPEC No. 137833 pide que el aspirante sea profesional en 

Ingeniería Catastral y Geodesta y otras profesiones. No pide como requisito mínimo que el aspirante 

cuente con título de especialista, ni magister, ni doctorado. Sí obliga a que el aspirante tenga 

certificación(es) de mínimo veintiún meses (21) meses de experiencia profesional relacionada.  

  

3. TERCERO: El propósito de la vacante Profesional Universitario. Grado 8, código 219, OPEC 

137833, es el siguiente “resolver situaciones sobre la estratificación socioeconómica residencial que 

requieran los usuarios en los diferentes supercades y ferias de servicios al ciudadano, con el fin de 

aclarar y dar a conocer a los ciudadanos interesados el objeto de estratificación, las metodologías 
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utilizadas y el estrato asignado” (Ver prueba documental No. 3 - pantallazo tomado del SIMO de la 

CNSC):   

 

 

 

 

 

Es decir, que el empleo se dirige al servicio al usuario (en diferentes supercades y ferias de servicios 

al ciudadano). 

 

4. CUARTO: Las funciones del Profesional Universitario. Grado 8, código 219, OPEC 137833, 

son las siguientes: (Ver prueba documental No. 3 - pantallazo tomado del SIMO de la CNSC)   

 Realizar las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato de acuerdo con la 

naturaleza del empleo y la norma vigente para asegurar la productividad de la dirección. 

 Realizar actividades de recolección permanente de información sobre manzanas y predios rurales 

que requieren ajuste o asignación de estrato con el fin de tener una información de partida en 

cada actualización que se realice. 

 Brindar información a la comunidad en general, orientándola sobre la metodología de la 

estratificación urbana y rural, los derechos que tienen y recursos que proceden cuando no están 

de acuerdo con la estratificación asignada y los pasos que deben seguir para las reclamaciones 

en primera y segunda instancia. 

 Generar certificados de estrato a partir de las bases de datos periódicamente actualizadas para 

las áreas urbana, fincas, viviendas dispersas y Centros Poblados en el área rural del Distrito 

Capital, con el fin de responder a las solicitudes de la ciudadanía en general. 

5. QUINTO: Superé la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales), por lo 

cual estoy habilitado para que se me aplique la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

En consecuencia, la CNSC y la Universidad Operaria del proceso (Universidad Libre) hicieron la 

calificación de la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 425354629 (Ver prueba 

documental No. 4 - pantallazo tomado del SIMO de la CNSC):   

 

 
Fuente: Tomado de SIMO de la CNSC, del usuario de Humberto Torres Castaño  

 

6. SEXTO: LA CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 1480 DE 2020 está definida 

por el ACUERDO 410 DE 2020 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Planeación -SDP- Proceso de Selección No. 1480 de 2020 - DISTRITO CAPITAL 4” define 

en los artículos 14 (VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS - VRM) y 19 lo siguiente:  
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“ARTÍCULO 14º. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA VRM. Para la Etapa de VRM, los 

aspirantes deben tener en cuenta las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo del presente 

Acuerdo.”  

  

“ARTÍCULO 19º. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Se aplicará únicamente a los 

aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria. Las especificaciones técnicas de esta prueba 

se encuentran definidas en el Anexo del presente Acuerdo.”  

  

Así el ANEXO del ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 “POR EL CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA 

PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA 

GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN - SDP CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE 

SELECCIÓN No. 1480 DE 2020” (Ver Prueba documental No. 2 ARCHIVO llamado ANEXO_B_ 

ANEXO_ACUERDO_CNSC_410_2020) establece, en el numeral 5, las reglas de la “PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES”. Allí se define que: “Esta prueba se aplica con el fin de valorar 

la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos 

exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la 

Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales) (…)”  

  

Además, determina:   

  

“Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores 

de Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, 

relacionadas con las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa.   

  

En relación con el Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de los 

programas o cursos realizados en los últimos diez (10) años, contados desde la fecha de cierre 

de la Etapa de Inscripciones.   

  

Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 

Relacionada, Experiencia Profesional, Experiencia Profesional Relacionada, Experiencia 

Docente5 como se especifica más adelante.”  

  

Respecto de los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta 

prueba se determinó para los empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional 

relacionada (nivel Profesional) lo siguiente:   

  

“5.6 Empleos que tengan como requisito mínimo experiencia profesional relacionada (nivel 

Profesional) o relacionada (niveles Técnico y Asistencial).” (subrayado fuera de texto)  

  

Empleos del Nivel Profesional  

  

FACTORES 

PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA  EDUCACIÓN  

TOTAL Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

formal 

Educación 

informal 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

Puntaje 

Máximo 
40,00 15,00 25,00 5,00 10,00 5,00 100,00 

  

Según la Guía de Orientación al Aspirante – Valoración de Antecedentes, elaborada por la CNSC 

(Ver Prueba documental No. 5 ARCHIVO llamado 

ANEXO_C_Guía_de_Orientación_al_Aspirante– Valoración_Antecedentes_CNSC para el 

Proceso de Selección 1462 a 1492 Distrito Capital 4, en el numeral 9.1.1 (página 16) se determina:  

  

“La experiencia adicional al Requisito Mínimo se valorará de acuerdo con la experiencia exigida 

para el empleo y tendrá un puntaje acumulable con una parte entera y dos (2) decimales 
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truncados. La escala de calificación será de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la 

experiencia profesional relacionada y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la experiencia 

profesional. Cuando un aspirante puntúe el máximo obtenible de la experiencia profesional 

relacionada y acredita más experiencia de este tipo, el excedente se le contabilizará en la 

experiencia profesional.”  

 

7. SÉPTIMO: LA CALIFICACIÓN DE EDUCACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 1480 

DE 2020 

 

Respecto de la calificación de la educación, a continuación, se presentan los puntajes máximos 

del nivel Profesional:   

  

FACTORES  

PARA  

EVALUAR  

  
EDUCACIÓN  

 

SUBTOTAL 

EDUCACIÓN  Educación 

formal  

Educación 

informal  

Educación para 

El Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación para el 

Trabajo y  

Desarrollo Humano  

(Contenidos  

Laborales)  

Puntaje  25,00  5,00  10,00  5,00  45,00  

  

De acuerdo con la Guía de Orientación al Aspirante (páginas 31 a 34) (Ver Prueba documental 

No. 5 ARCHIVO llamado ANEXO_C_Guía_de_Orientación_al_Aspirante– 

Valoración_Antecedentes_CNSC:  

  

“De acuerdo con el numeral 3.1.1. de los anexos técnicos de la Convocatoria, sobre 

las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso de selección, en las 

modalidades de ascenso y abierto de la Convocatoria Distrito Capital 4, para todos los 

efectos del proceso se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:   

  

a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 

que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, 

de sus derechos y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1).   

  

b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 

aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 

curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10).   

  

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 

laborales y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende 

la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una 

concepción integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto 

educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema 

de niveles y grados propios de la educación formal (Ley 1064 de 2006; artículo 6.3 del 

Decreto 4904 de 2009 , Decreto Reglamentario para la organización, oferta y 

funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 

Académica.  o Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las 

personas en áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias 

laborales específicas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la 

Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva 

en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para 

ser registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. 

Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder 

a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a 

distancia (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación y artículo 3.1 del Decreto 4904 de 2009).  o Los Programas de 

Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la 

tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el 
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desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los 

niveles, ciclos y grados propios de la Educación Formal Básica y Media y la 

preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, 

de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 

institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima 

de ciento sesenta (160) horas (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación). (…)  

  

d.) Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de 

comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 

sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo 

brindar oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o 

profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte de esta 

oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta 

(160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de 

la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar a la 

expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con 

lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995. Toda promoción que se 

realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que se trata de 

educación informal y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud 

ocupacional. (artículo 5.8 del Decreto 4904 de 2009 y artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).”   

 

Además, para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación: Educación formal (hasta 25 puntos)  

  

  TÍTULO   

Doctorado  Maestría   Especialización  Profesional  

25  20   10  15  

  

Educación informal (hasta 5 puntos)  

  

TOTAL DE HORAS CERTIFICADAS  PUNTAJE  

8 a 23  1  

24 a 39  2  

40 a 55  3  

56 a 71  4  

72 o más  5  

  

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Contenidos Académicos) hasta 10 

puntos  

  

Programas de Formación Académica  

Artículo 1, numeral 1,3, Decreto 4904 de 2009  

Cantidad de certificados  Puntaje  

1  5  

2 o más  10  

  

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Contenidos Laborales) hasta 5 

puntos  

  

Programas de Formación Laboral  

Artículo 1, numeral 1,3, Decreto 4904 de 2009  

Cantidad de certificados  Puntaje  

1  o más  5  

  

8. OCTAVO: LA CALIFICACIÓN DEL ASPIRANTE HUMBERTO TORRES CASTAÑO SEGÚN 

LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 42534629 es la siguiente (Ver prueba 

documental No. 6 - pantallazo tomado del SIMO de la CNSC):   

 



7  

  

 

 
                 

Fuente: Tomado de SIMO de la CNSC, del usuario de Humberto Torres Castaño  

  

Es decir, que las calificaciones por experiencia y educación de la Evaluación de Valoración de 

Antecedentes 425354629, dada a Humberto Torres Castaño, fueron las siguientes:  

  

FACTORES 

PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA   EDUCACIÓN   

Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

formal 

Educación 

informal 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

TOTAL 

Puntaje 

máximo 

40 15 25 5 10 5 100 

Evaluación 

425354629 

a Humberto 

Torres 

Castaño  

40 15 20 5 0 0 80 

  

Aquí es importante señalar que la CNSC, por medio de la Universidad Libre, no valoró en debida 

forma la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Contenidos Académicos) pues lo evaluó 

con 0 puntos, cuando lo debido es que se calificara con 5 puntos, como se expresó en la reclamación 

que presentó el aspirante. 

 

9. NOVENO: LA RECLAMACIÓN DEL ASPIRANTE HUMBERTO TORRES CASTAÑO ANTE 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE. El 7 de octubre de 2021 
(Radicados de Entrada No. 424154210, 424154315) el aspirante HUMBERTO TORRES CASTAÑO, 
obrando oportunamente y ante la vulneración de sus derechos como concursante, presentó los 
recursos de ley contra la valoración de la educación informal “antecedentes”, dentro del término 
establecido para el efecto presentó y “subió al SIMO” una reclamación frente a la PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 42534629 (Ver Prueba documental No. 7 ARCHIVO llamado 
ANEXO_D_Reclamación_Humberto_Torres_Castaño_19446657_Antecedentes)  y fue la siguiente:  
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Como prueba de que este certificado se ingresó en el SIMO de la CNSC se muestra 

la siguiente imagen:  
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En el SIMO puede establecerse que los evaluadores consideraron, respecto del Diplomado “Sistema 

Único de Acreditación”, como “No válido” pues según su valoración “El documento aportado no es 

tenido en cuenta para la asignación de puntaje, toda vez que, el concursante alcanzó al máximo 

permitido para el ítem de educación informal”. Se amplía el concepto en la siguiente imagen:  

  

  
  

Esta evaluación es INCORRECTA pues el certificado DEBE calificarse con 5 puntos, en la categoría 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, como Programa de Formación Académica, en 

atención a los siguientes hechos: 

 

 

1) El certificado del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” muestra que el aspirante 

Humberto Torres Castaño, CC 19446657 “Cursó y Aprobó” el “Diplomado de Sistema Único 

de Acreditación” con una intensidad de 192 horas, con lo cual NO puede ser clasificado como 

un curso de Educación Informal pues, según el ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre 

de 2020 y sus Anexos para el Proceso de Selección No. 1480 de 2020, los cursos de 

educación informal hacen parte de la oferta educativa que tiene una duración inferior a ciento 

sesenta (160) horas (según el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación) y su organización, oferta y desarrollo no requieren de 

registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y sólo darán 

lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Como se muestra en el certificado del 

“Diplomado de Sistema Único de Acreditación” se acredita una intensidad de 192 horas y, 

también, en el documento certifica que Humberto Torres Castaño, identificado con CC 

19446657, “Cursó y Aprobó” el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”.  

  

2) El certificado del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”, fue expedido por organismos 

reconocidos, como son: el Instituto de Extensión para el Trabajo y el Desarrollo Humano – 

IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2213100-

307-2015.  

  

3) El “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” fue expedido por el Instituto de Extensión 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José 

de Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del 

Contrato Interadministrativo No. 2213100-307-2015, cuyo objeto fue “Prestar servicios para 

Desarrollar procesos de formación virtual al personal vinculado a las entidades distritales, y 

las actividades relacionadas con el Programa de Formación de la Secretaría General de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública 

distrital” se ofreció con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar 

en aspectos académicos y condujo a la obtención de certificados de aptitud ocupacional, con 

lo cual se establece que es un programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano (según la Ley 1064 de 2006; artículo 6.3 del Decreto 4904 de 2009 , Decreto 

Reglamentario para la organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio 

educativo para el trabajo y el desarrollo humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).   

  

4) El “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”, expedido por el Instituto de Extensión para 

el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José de 

Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato 

Interadministrativo No. 2213100-307-2015, cuyo objeto fue “Se realizó el Contrato 

Interadministrativo 2213100-307-2015 con la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” 

con el objeto de “Prestar servicios para Desarrollar procesos de formación virtual al personal 

vinculado a las entidades distritales, y las actividades relacionadas con el Programa de 

Formación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. para el 

fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital”, cumple con ser un 

Programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano con contenidos de 

Formación Académica, pues tiene por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades 

en “preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de 

formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e institucional” 

(según el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación).   



10  

  

 

Por lo anterior, se deben considerar las reglas de calificación de la Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano (Contenidos Académicos), definidos en el Proceso de Selección No. 1480 de 

2020 - DISTRITO CAPTAL 4, mediante ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 “Por 

el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Planeación -

SDP- Proceso de Selección No. 1480 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” y su Anexo “POR EL CUAL 

SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA 

PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA 

GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN - SDP CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE 

SELECCIÓN No. 1480 DE 2020”, que definen:  

  

    

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Contenidos Académicos) 

hasta 10 puntos  

  

Programas de Formación Académica  

Artículo 1, numeral 1,3, Decreto 4904 de 2009  

Cantidad de certificados  Puntaje  

1  5  

2 o más  10  

  

Así, en atención a que se presentó un (1) certificado de Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano (Contenidos Académicos) se solicita que se 

califique con 5 puntos.  

  

En consecuencia, la calificación general subiría en 5 puntos (señalados en amarillo) 

y sería la siguiente:  

  

FACTORES 

PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA   EDUCACIÓN   

Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

formal 

Educación 

informal 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

TOTAL 

Puntaje 

máximo 

40 15 25 5 10 5 100 

Evaluación 

425354629 

a Humberto 

Torres 

Castaño  

40 15 20 5 5 0 85 

  

  

En acuerdo con lo expuesto, cordialmente solicito cambiar la calificación la calificación actual 

(80 puntos) por la CALIFICACIÓN CORRECTA de 85 puntos en la PRUEBA DE VALORACIÓN 

DE ANTECEDENTES 425354629, realizada en el marco de las Convocatorias 1480 de 2020 - Distrito 

Capital 4, para el aspirante Humberto Torres Castaño, respecto del Empleo Código OPEC No. 

137833.  
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10. DÉCIMO: LA RESPUESTA DADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL Y UNIVERSIDAD LIBRE (publicada en el SIMO el 27 de octubre de 
2021) A LA RECLAMACIÓN (radicados de entrada no. 424154210, 424154315) hecha 
por el aspirante Humberto Torres Castaño (ver Prueba documental No. 8 ARCHIVO 
llamado 
ANEXO_E_Respuesta_CNSC_U_LIBRE_Reclamación_Humberto_Torres_Castaño). 
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Es decir que el texto que según la CNSC – Universidad Libre responde a la reclamación reza: 
 
 

«Para responder el primer punto de su solicitud en donde refiere: “(…) Se solicita que sea 
evaluado con 5 puntos, en la categoría de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
como Programa de Formación Académica, el certificado del “Diplomado de Sistema Único de 
Acreditación” de 192 horas (…)”  
 
El documento aportado no es tenido en cuenta para la asignación de puntaje, toda vez que, el 
concursante alcanzó al máximo permitido para el ítem de educación informal, además frente a 
su solicitud de validar el diplomado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
expedido el día 18 de marzo de 2016, se indica que este no es objeto de puntuación en el ítem 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano, por cuanto este no corresponde al tipo de 
educación requerido para asignar puntaje.» (subrayado fuera de texto. 
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Para brindar claridad, es necesario remitirnos a las definiciones contempladas en el numeral 
3.1.1. del Anexo al acuerdo, respecto de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, - 
Programas de Formación Laboral y Los Programas de Formación Académica. 
 
 

Luego señala la respuesta que:  
 
«De la normativa expuesta se observa que, si bien ambos tipos de educación, tienen por objeto 
la complementación y actualización de conocimientos académicos o laborales, habilidades 
técnicas y/o prácticas; la Educación para el trabajo y desarrollo humano (académica y laboral), 
difieren con la Educación Informal en el nivel de profundización. Siendo así, si se sumasen 
varios cursos pertenecientes al ítem de educación informal, con igual o similar denominación, 
pero con una duración inferior a la exigida, no existiría un hilo conductor entre los mismos que 
permita el nivel de profundización que demanda la Educación para el Trabajo y Desarrollo 
humano. La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, 
acoge en su totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la 
Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que 
para estos efectos fija el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015. Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO, acatando el procedimiento de la 
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 
alguno.»  

 
De la respuesta de la CNSC – Universidad Libre se colige que para estos evaluadores: i) el diplomado 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, expedido el día 18 de marzo de 2016, no es 
objeto de puntuación en el ítem de educación para el trabajo y el desarrollo humano, por cuanto este 
no corresponde al tipo de educación requerido para asignar puntaje y 2) la Educación para el trabajo 
y desarrollo humano (académica y laboral), difieren con la Educación Informal en el nivel de 
profundización, pues según su concepto, si se sumasen varios cursos pertenecientes al ítem de 
educación informal, con igual o similar denominación, pero con una duración inferior a la exigida, no 
existiría un hilo conductor entre los mismos, que permita el nivel de profundización que demanda la 
Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano. 
 

Tal como se encuentra probado dentro del documento que da respuesta a la reclamación contra el 
resultado de valoración de antecedentes, LA UNIVERSIDAD LIBRE Y LA CNSC NO SE 
REFIRIERON DE FONDO A LAS PRETENSIONES PLASMADAS EN EL RECLAMO (Ver Prueba 
documental No. 7 ARCHIVO llamado 
ANEXO_D_Reclamación_Humberto_Torres_Castaño_19446657_Antecedentes), limitándose a dar 
una respuesta vaga y superficial sobre el tema. 
 
En la respuesta NO considera ninguno de los hechos expuestos en la reclamación, pues no se tuvo 

en cuenta la información consignada en el certificado mismo, que se presenta como Prueba 

documental No. 9 ARCHIVO llamado ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_SUA_UD.pdf.  
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Así la respuesta dada frente al reclamo no tomó en consideración ninguno de los HECHOS 

presentados en el reclamo, las cuales se señalan a continuación y que probarán que la Valoración 

de Antecedentes es INCORRECTA pues el certificado (Prueba documental No. 9 ARCHIVO llamado 

ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_SUA_UD.pdf) DEBE calificarse con 5 puntos, en la categoría 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, como Programa de Formación Académica: 

 

HECHO 1. La INTENSIDAD DE 192 HORAS del certificado del “Diplomado de Sistema Único de 

Acreditación”, con lo cual NO puede ser clasificado como un curso de Educación Informal pues 

según el ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 y sus Anexos para el Proceso 

de Selección No. 1480 de 2020, los cursos de educación informal hacen parte de la oferta 

educativa que tiene una duración inferior a ciento sesenta (160) horas (según el artículo 2.6.4.1 

del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación) y su organización, 

oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial certificada y sólo darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Como se 

muestra en el certificado del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” se acredita una 

INTENSIDAD DE 192 HORAS y, también en el documento se certifica que Humberto Torres 

Castaño, identificado con CC 19446657, “Cursó y Aprobó” el “Diplomado de Sistema Único de 

Acreditación”.  

  

Esta información está contenida en la certificación que se “subió” oportunamente al SIMO y que 

es la siguiente (acercamiento de la imagen del certificado): 

 

 

 

HECHO 2. Que el certificado del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”, fue expedido por 

el INSTITUTO DE EXTENSIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO – IDEUX de 

la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C. en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2213100-307-2015 y que éste 

este contrato es prueba de la planificación, preparación, ejecución, evaluación y certificación del 

DIPLOMADO SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN, considerado por la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. un tema trascendente en el desarrollo laboral de los servidores 

públicos de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 

Así en los “Estudios y documentos previos para el contrato interadministrativo entre la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital” se registra lo siguiente: 

(Ver Prueba documental No. 10 ARCHIVO llamado 

ANEXO_F_Estudios_Documentos_Previos_Contrato Interadministrativo_2213100-307-2015) 
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De los “Estudios y documentos previos para el contrato interadministrativo entre la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital” que 

se mostraron atrás y que también pueden verse en la Prueba documental No. 10 ARCHIVO 

llamado 

ANEXO_G_Estudios_Documentos_Previos_Contrato_Interadministrativo_2213100-307-

2015 puede establecerse que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas planearon de manera juiciosa la 

realización de tres diplomados / cursos, dentro de los cuales está el “Diplomado de Sistema 

Único de Acreditación”. En el mismo documento se señala que el “Diplomado de Sistema 

Único de Acreditación” cuenta con cuatro módulos así: 
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                       OFERTA ACADÉMICA 

Diplomado / curso Módulos   No. Horas 

SISTEMA ÚNICO DE 

ACREDITACIÓN (192 

horas) 

Módulo 1. Generalidades y estructura del 

Sistema único de Acreditación  
48 

Módulo 2. Estándares del manual ambulatorio 

y hospitalario  
48 

Módulo 3. Relación entre la acreditación y los 

subsistemas del SIG (Sistema Integrado de 

Gestión)  

48 

Módulo 4. Ejes de acreditación  48 

 

Lo anterior demuestra que los cuatro módulos (cada uno de 48 horas) SÏ tienen un hijo conductor y 

juntos integran un curso planeado para los servidores públicos del Distrito Capital, para que se 

capacitaran en el SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN con un alto nivel de profundización que se 

diseñó y ejecutó a lo largo de 192 horas. Por lo anterior, es claro que el diplomado no es la suma de 

cursos de educación informal desarticulados. 

 

Para reforzar lo expresado se muestra que el equipo de trabajo tiene roles claramente discriminados 

que aseguran la calidad de la formación impartida por la Universidad Distrital, así: 

 

El Coordinador Académico tenía asignadas las siguientes funciones: - realizar la planificación 

de los aspectos académicos de los diplomados y/o curso a desarrollarse. – Diseñar y coordinar 

los lineamientos pedagógicos y académicos de cada uno d ellos diplomados y/o cursos, 

coordinando el equipo de tutores. – Revisar las guías de orientación de estudios de cada 

módulo y ajustarles de acuerdo con los lineamientos establecidos. – Orientar las actividades de 

aprendizaje con un enfoque constructivista y de trabajo colaborativo. – Coordinar el desarrollo 

del ciclo de formación, verificando el cumplimiento de as obligaciones de su equipo de tutores. 

– Participar el as reuniones del Comité Técnico y de seguimiento al proceso de formación, 

programadas por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, cuando e ello hubiere lugar. 

– Analizar los resultados cuantitativos y cualitativos, obtenidos en el ciclo académico, así como 

la información arrojada en el ciclo académico, así como la información arrojada por la 

evaluación de percepción aplicada a los estudiantes y elaborar el informe final de cada módulo, 

publicándolo en el aula virtual denominada “Rincón de Profesores” en los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de la reunión. 

 

A su turno los Tutores debían: - Construir la guía de orientación de estudio, según los 

lineamientos del coordinador académico, definidos en el cronograma y los criterios de 

calificación en las actividades propuestas. – preparar las actividades académicas que 

desarrollarán los estudiantes (tareas, foros, chat, puntos de reflexión, talleres, ensayos, casos, 

lecturas adicionales y enlaces etc.) durante el proceso de aprendizaje. – Verificar que las 

actividades de aprendizaje estén disponibles oportunamente en el aula virtual. – Orientar 

permanentemente y atender las consultas de los estudiantes en desarrollo del proceso de 

formación a cargo. – Organizar y participar activamente en actividades como foros y chats, 

retroalimentando oportunamente los aportes de los estudiantes. – calificar y retroalimentar en 

la plataforma virtual a los estudiantes sore las actividades programadas y notificarlos acerca de 

sus calificaciones, desempeño alcanzado y aspectos que debe mejorar para garantizar el 

cumplimiento d ellos objeticos de aprendizaje. – atender los requerimientos de notas de las 

actividades académicas solicitadas por los estudiantes de acuerdo con las normas 

establecidas. – tramitar las reclamaciones realizadas por los estudiantes, máximo (1) día hábil 

después de recibirlas. – elaborar propuestas de mejoramiento en aspectos relacionados con la 

planeación, organización, ejecución y evaluación de los cursos. – Elaborar los informes 

cualitativos y cuantitativos para las reuniones semanales de seguimiento y publicarlas en el 

aula virtual “Rincón de Profesores”, en las fechas establecidas, - Asistir a las reuniones virtuales 

y/o presenciales, requeridas para definir la metodología y criterios de trabajo, seguimiento y 

evaluación a los estudiantes, e identificar y dar respuesta a situaciones y aspectos propios de 

su tema.  

 

Mientras los Monitores estaban encargados de: - Participar en las reuniones preparatorias 

programadas por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional. – Conocer la estructura del 

material de estudio del módulo, sus contenidos y su ubicación en la estructura de los 

diplomados. – Verificar que las actividades de aprendizaje estén colocadas en el aula virtual 
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oportunamente. – Orientar permanentemente a los estudiantes, informando la ubicación de los 

materiales de estudio para desarrollar las actividades de aprendizaje. -  Atender las consultas 

que realicen los estudiantes, valorando los aportes que favorezcan el crecimiento y desarrollo, 

generando las condiciones para que mejoren en los procesos de comunicación e intercambio 

de ideas. – Retroalimentar continuamente los foros y sacar conclusiones periódicas con los 

aporres de los estudiantes, en un plazo máximo de 24 horas. – Informar a los estudiantes 

periódicamente sobre el desempeño alcanzado e identificar los aspectos en lo que deben 

mejorar para garantizar el cumplimiento de los objetivos del aprendizaje. – calificar y 

retroalimentar en la plataforma virtual, las actividades académicas programadas, informando a 

los estudiantes que pueden ser consultadas. – Enviar al turor(a) las solicitudes de revisión de 

calificaciones efectuadas por los estudiantes. – Elaborar los informes cualitativos y cuantitativos 

para las reuniones semanales de seguimiento y publicarlas en el aula virtual “Rincón de 

Profesores”, en las fechas establecidas, una vez ha sido aprobada por el tutor. – Motivar la 

participación a través de diferentes recursos. – Diligenciar los formatos asignados. – las demás 

relacionadas con el propósito del cargo. 

 

A este respecto el contrato interadministrativo 2213100-307-2015 reza lo siguiente: (ver Prueba 
documental No. 11 ARCHIVO llamado ANEXO_H_Contrato_Interadministrativo_2213100-307-2015) 
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El contrato Interadministrativo 2213100-307-2015 permite establecer que la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor, en ejercicio de sus funciones legales establecidas en el artículo 7, literal g del Decreto 
Distrital 267 de 2007 formula, orienta y coordina las políticas, planes y programas para el desarrollo 
administrativo e institucional a través de estrategias de educación virtual de los servidores(as) del 
Distrito, de construcción y consolidación de los sistemas de gestión de calidad, de fortalecimiento de 
la cultura de la ética y el servicio, de información y comunicación, de la utilización de los recursos 
físicos, financieros, tecnológicos e informáticos; así como el monitoreo y seguimiento de la gestión 
púbica distrital. En cumplimiento de esta norma planeó y dio trámite al proceso contractual que 
permitió la contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas – Instituto de Extensión 
y Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano IDEUX con el objeto de: “Prestar servicios para 
desarrollar procesos de formación virtual al personal vinculado a las entidades distritales y las 
actividades relacionadas con el Programa de Formación de la Decretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital”. El 
valor del contrato fue de $230.440.000 y las obligaciones específicas fueron: 1. Cumplir con el objeto, 
obligaciones del contrato, las especificaciones y condiciones técnicas y lo ofrecido en la propuesta. 
2. Presentar los planes operativos para el desarrollo del programa virtual, la logística para la 
presentación de exámenes y el plan de trabajo correspondiente, 3. Formar a los servidores(as) en 
temas transversales, a través del acompañamiento del equipo (tutor líder, tutores y monitores) y la 
aplicación de los instrumentos de seguimiento y evaluación dispuestos para el desarrollo del proceso 
pedagógico y de aprendizaje. 4. Disponer para cada uno de los ciclos académicos de un 
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coordinador(a) académico (tutor líder) por cada ciclo académico y el equipo de tutores y monitores 
por cada módulo, para el desarrollo de los diferentes diplomados y/o cursos de formación virtual, de 
acuerdo con el número de estudiantes inscritos. 5. Reemplazar los coordinadores(as) y/o, en caso 
de requerirse con personal que cumpla las condiciones mínimas establecidas las especificaciones 
técnicas. 6. Presentar informes de ejecución para efectos de cada pago y los extraordinarios que 
sean solicitados por el supervisor para garantizar el seguimiento en la ejecución del contrato. 7. 
Desarrollar el proceso de formación, de conformidad con las especificaciones técnicas y los estudios 
previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 8. Auditar, consolidar y verificar la información 
recopilada en los días señalados para los exámenes, y entregar el backup correspondiente al 
supervisor del contrato. 9. Acatar las instrucciones que durante la ejecución del contrato imparta la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través del Superviso; entre otras. (A este 
respecto el contrato interadministrativo 2213100-307-2015 reza lo siguiente: (ver Prueba documental 
No. 11 ARCHIVO llamado ANEXO_G_Contrato_Interadministrativo_2213100-307-2015) 
 
HECHO 3. El “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” fue expedido por el Instituto de 
Extensión para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José 
de Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 2213100-307-2015, cuyo objeto fue “Prestar servicios para desarrollar 
procesos de formación virtual al personal vinculado a las entidades distritales, y las actividades 
relacionadas con el Programa de Formación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D. C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital”. Se ofreció a todos los 
servidores públicos del Distrito Capital, en general, y a Humberto Torres Castaño, en particular, pues 
el aspirante cumplía las funciones de un cargo Profesional grado 8 en la Dirección de Estratificación 
de la Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos (ver Prueba documental No. 12 ARCHIVO 
llamado ANEXO_I_Certificación_laboral_Humberto_Torres_Castaño). Con el diplmado la 
Administración Distrital tenía el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en 
aspectos académicos y condujo a la obtención de certificados de aptitud ocupacional, con lo cual se 
establece que es un programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (según la 
Ley 1064 de 2006; artículo 6.3 del Decreto 4904 de 2009 , Decreto Reglamentario para la 
organización, oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el 
desarrollo humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación).   

 

HECHO 4. El “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”, expedido por el Instituto de Extensión 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José de 

Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato 

Interadministrativo No. 2213100-307-2015, cuyo objeto fue “Prestar servicios para Desarrollar 

procesos de formación virtual al personal vinculado a las entidades distritales, y las actividades 

relacionadas con el Programa de Formación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D. C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital”, cumple con ser un 

Programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano con contenidos de Formación 

Académica, pues tiene por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades en “preparación a 

las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, 

en general, de organización del trabajo comunitario e institucional” (según el artículo 2.6.4.1 del 

Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).   

 

 

UNDÉCIMO. LA RESPUESTA DADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNIVERSIDAD LIBRE (publicada en el SIMO el 27 de octubre de 2021) A LA RECLAMACIÓN 

(radicados de entrada no. 424154210, 424154315) hecha por el aspirante Humberto Torres 

Castaño (ver Prueba documental No. 8 ARCHIVO llamado 

ANEXO_E_Respuesta_CNSC_U_LIBRE_Reclamación_Humberto_Torres_Castaño) sólo 

responde (como ya se citó, que:   

 

APRECIACIÓN 1. Según la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre el 

diplomado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, expedido el día 18 de marzo de 

2016, no es objeto de puntuación en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

por cuanto este no corresponde al tipo de educación requerido para asignar puntaje.  

 

Esta apreciación se considera errada en atención a que al revisar la definición se encuentra que: 

 

a) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y 

conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que estructura en 

currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Ley 
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1064 de 2006; artículo 6.3 del Decreto 4904 de 2009 , Decreto Reglamentario para la organización, 

oferta y funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación Académica.   

 

o Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 

relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 

que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 

independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 

de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 

debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 

a distancia (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación y artículo 3.1 del Decreto 4904 de 2009).   

 

o Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos 

y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 

humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 

culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 

Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 

participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 

institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 

sesenta (160) horas (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación). (…)  

 

Como se ha establecido a través de las pruebas documentales el “Diplomado de Sistema Único de 
Acreditación” de 192 horas, expedido por el Instituto de Extensión para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2213100-307-2015 
(ver Prueba documental No. 9 ARCHIVO llamado 
ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_SUA_UD.pdf) cumple con el requisito de tener una duración 
mayor a ciento sesenta horas (en sujeción al artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación).  
 
También el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” cumple con tener “por objeto la adquisición 
de conocimientos y habilidades en los diversos temas (…) y, en general, de organización del trabajo 
comunitario e institucional” definidos para Los Programas de Formación Académica de la 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). Lo anterior se sustenta en que el “Diplomado 
de Sistema Único de Acreditación” es el resultado de un esfuerzo de la Administración Distrital de 
Bogotá que se concretó a través del Contrato Interadministrativo No. 2213100-307-2015, suscrito 
entre el INSTITUTO DE EXTENSIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO – IDEUX 
de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. Un contrato que obliga al contratista a planificar, preparar, ejecutar, evaluar y certificar 
el Diplomado y que permitió que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, cumpla con sus funciones 
legales establecidas en el artículo 7, literal g del Decreto Distrital 267 de 2007 de formular, orientar y 
coordinar las políticas, planes y programas para el desarrollo administrativo e institucional a través 
de estrategias de educación virtual de los servidores(as) del Distrito, de construcción y consolidación 
de los sistemas de gestión de calidad, de fortalecimiento de la cultura de la ética y el servicio, de 
información y comunicación, de la utilización de los recursos físicos, financieros, tecnológicos e 
informáticos; así como el monitoreo y seguimiento de la gestión púbica distrital. En cumplimiento de 
esta norma la Secretaría General de la Alcaldía Mayor hizo la gestión contractual del Contrato 
Interadministrativo No. 2213100-307-2015, cuyo objeto es: “Prestar servicios para desarrollar 
procesos de formación virtual al personal vinculado a las entidades distritales y las actividades 
relacionadas con el Programa de Formación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. para el fortalecimiento de la administración y la gestión pública distrital” y cuyas obligaciones 
específicas son: 1. Cumplir con el objeto, obligaciones del contrato, las especificaciones y condiciones 
técnicas y lo ofrecido en la propuesta. 2. Presentar los planes operativos para el desarrollo del 
programa virtual, la logística para la presentación de exámenes y el plan de trabajo correspondiente, 
3. Formar a los servidores(as) en temas transversales, a través del acompañamiento del equipo (tutor 
líder, tutores y monitores) y la aplicación de los instrumentos de seguimiento y evaluación dispuestos 
para el desarrollo del proceso pedagógico y de aprendizaje. 4. Disponer para cada uno de los ciclos 
académicos de un coordinador(a) académico (tutor líder) por cada ciclo académico y el equipo de 
tutores y monitores por cada módulo, para el desarrollo de los diferentes diplomados y/o cursos de 
formación virtual, de acuerdo con el número de estudiantes inscritos. 5. Reemplazar los 
coordinadores(as) y/o, en caso de requerirse con personal que cumpla las condiciones mínimas 
establecidas las especificaciones técnicas. 6. Presentar informes de ejecución para efectos de cada 
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pago y los extraordinarios que sean solicitados por el supervisor para garantizar el seguimiento en la 
ejecución del contrato. 7. Desarrollar el proceso de formación, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y los estudios previos, los cuales hacen parte integral del contrato. 8. 
Auditar, consolidar y verificar la información recopilada en los días señalados para los exámenes, y 
entregar el backup correspondiente al supervisor del contrato. 9. Acatar las instrucciones que durante 
la ejecución del contrato imparta la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través 
del Supervisor; entre otras (ver Prueba documental No. 11 ARCHIVO llamado 
ANEXO_G_Contrato_Interadministrativo_2213100-307-2015). 
 
APRECIACIÓN 2. Según la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre el 

“Diplomado de Sistema Único de Acreditación” no cumple con el “nivel de profundización” de un 

programa de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - Programas de Formación 

Académica. Pero este concepto es errado si se observa que la norma que lo define (artículo 

2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación) NO cita en 

ningún momento la categoría “nivel de profundización”. Además en la explicación de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre se señala que si “se sumasen varios cursos 

pertenecientes al ítem de educación informal, con igual o similar denominación, pero con una 

duración inferior a la exigida, no existiría un hilo conductor entre los mismos, que permita el nivel de 

profundización que demanda la Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano”, pero este no es el 

caso del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”, pues en los “Estudios y documentos previos 

para el contrato interadministrativo entre la Universidad Distrital Francisco José de Caldas y la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. para el fortalecimiento de la administración 

y la gestión pública distrital” que se mostraron atrás y que también pueden verse en la Prueba 

documental No. 10 ARCHIVO llamado 

ANEXO_G_Estudios_Documentos_Previos_Contrato_Interadministrativo_2213100-307-2015) 

puede comprobarse que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. y la Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas planearon de manera juiciosa la realización de tres diplomados / 

cursos, dentro de los cuales está el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación”. En el mismo 

documento se señala que el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” cuenta con cuatro 

módulos (ya citados) así: 

 

                       OFERTA ACADÉMICA 

Diplomado / curso Módulos   No. Horas 

SISTEMA ÚNICO DE 

ACREDITACIÓN (192 

horas) 

Módulo 1. Generalidades y estructura del 

Sistema único de Acreditación  
48 

Módulo 2. Estándares del manual ambulatorio 

y hospitalario  
48 

Módulo 3. Relación entre la acreditación y los 

subsistemas del SIG (Sistema Integrado de 

Gestión)  

48 

Módulo 4. Ejes de acreditación  48 

 

Lo anterior demuestra que los cuatro módulos (cada uno de 48 horas) SÍ tienen un hijo conductor y 

juntos integran un curso planeado para los servidores públicos del Distrito Capital, para que se 

capacitaran en el SISTEMA ÚNICO DE ACREDITACIÓN, CUYA TEMÁTICA ESTA INMERSA EN 

TENER “por objeto la adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas (…) y, en 

general, de organización del trabajo comunitario e institucional” definidos para Los Programas de 

Formación Académica de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano (artículo 2.6.4.1 

del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

Para robustecer lo expresado, se muestra que el equipo de trabajo tiene roles claramente 

discriminados que aseguran la calidad de la formación impartida por la Universidad Distrital, 

así: 

 

El Coordinador Académico tenía asignadas las siguientes funciones: - realizar la planificación 

de los aspectos académicos de los diplomados y/o curso a desarrollarse. – Diseñar y coordinar 

los lineamientos pedagógicos y académicos de cada uno d ellos diplomados y/o cursos, 

coordinando el equipo de tutores. – Revisar las guías de orientación de estudios de cada 

módulo y ajustarles de acuerdo con los lineamientos establecidos. – Orientar las actividades de 

aprendizaje con un enfoque constructivista y de trabajo colaborativo. – Coordinar el desarrollo 

del ciclo de formación, verificando el cumplimiento de as obligaciones de su equipo de tutores. 
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– Participar el as reuniones del Comité Técnico y de seguimiento al proceso de formación, 

programadas por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional, cuando e ello hubiere lugar. 

– Analizar los resultados cuantitativos y cualitativos, obtenidos en el ciclo académico, así como 

la información arrojada en el ciclo académico, así como la información arrojada por la 

evaluación de percepción aplicada a los estudiantes y elaborar el informe final de cada módulo, 

publicándolo en el aula virtual denominada “Rincón de Profesores” en los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de la reunión. 

 

A su turno los Tutores debían: - Construir la guía de orientación de estudio, según los 

lineamientos del coordinador académico, definidos en el cronograma y los criterios de 

calificación en las actividades propuestas. – preparar las actividades académicas que 

desarrollarán los estudiantes (tareas, foros, chat, puntos de reflexión, talleres, ensayos, casos, 

lecturas adicionales y enlaces etc.) durante el proceso de aprendizaje. – Verificar que las 

actividades de aprendizaje estén disponibles oportunamente en el aula virtual. – Orientar 

permanentemente y atender las consultas de los estudiantes en desarrollo del proceso de 

formación a cargo. – Organizar y participar activamente en actividades como foros y chats, 

retroalimentando oportunamente los aportes de los estudiantes. – calificar y retroalimentar en 

la plataforma virtual a los estudiantes sore las actividades programadas y notificarlos acerca de 

sus calificaciones, desempeño alcanzado y aspectos que debe mejorar para garantizar el 

cumplimiento d ellos objeticos de aprendizaje. – atender los requerimientos de notas de las 

actividades académicas solicitadas por los estudiantes de acuerdo con las normas 

establecidas. – tramitar las reclamaciones realizadas por los estudiantes, máximo (1) día hábil 

después de recibirlas. – elaborar propuestas de mejoramiento en aspectos relacionados con la 

planeación, organización, ejecución y evaluación de los cursos. – Elaborar los informes 

cualitativos y cuantitativos para las reuniones semanales de seguimiento y publicarlas en el 

aula virtual “Rincón de Profesores”, en las fechas establecidas, - Asistir a las reuniones virtuales 

y/o presenciales, requeridas para definir la metodología y criterios de trabajo, seguimiento y 

evaluación a los estudiantes, e identificar y dar respuesta a situaciones y aspectos propios de 

su tema.  

 

Mientras los Monitores estaban encargados de: - Participar en las reuniones preparatorias 

programadas por la Dirección Distrital de Desarrollo Institucional. – Conocer la estructura del 

material de estudio del módulo, sus contenidos y su ubicación en la estructura de los 

diplomados. – Verificar que las actividades de aprendizaje estén colocadas en el aula virtual 

oportunamente. – Orientar permanentemente a los estudiantes, informando la ubicación de los 

materiales de estudio para desarrollar las actividades de aprendizaje. -  Atender las consultas 

que realicen los estudiantes, valorando los aportes que favorezcan el crecimiento y desarrollo, 

generando las condiciones para que mejoren en los procesos de comunicación e intercambio 

de ideas. – Retroalimentar continuamente los foros y sacar conclusiones periódicas con los 

aporres de los estudiantes, en un plazo máximo de 24 horas. – Informar a los estudiantes 

periódicamente sobre el desempeño alcanzado e identificar los aspectos en lo que deben 

mejorar para garantizar el cumplimiento de los objetivos del aprendizaje. – calificar y 

retroalimentar en la plataforma virtual, las actividades académicas programadas, informando a 

los estudiantes que pueden ser consultadas. – Enviar al turor(a) las solicitudes de revisión de 

calificaciones efectuadas por los estudiantes. – Elaborar los informes cualitativos y cuantitativos 

para las reuniones semanales de seguimiento y publicarlas en el aula virtual “Rincón de 

Profesores”, en las fechas establecidas, una vez ha sido aprobada por el tutor. – Motivar la 

participación a través de diferentes recursos. – Diligenciar los formatos asignados. – las demás 

relacionadas con el propósito del cargo. 

 

Así las cosas, la reclamación contra los resultados publicados de la PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES 425354629, en el marco de las Convocatorias 1480 de 2020 - Distrito Capital 4 

está sustentada en que la evaluación hecha por la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 

Universidad Libre no cumple con la normas vigentes (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Educación) y se basa en apreciaciones que NO están en 

las definiciones que deben ser consideradas para el Proceso de Selección No. 1480 de 2020 - 

DISTRITO CAPTAL 4, mediante ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 “Por el 

cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso 

y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaria Distrital de Planeación -SDP- Proceso 

de Selección No. 1480 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” y su Anexo “POR EL CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA 

PROVEER LOS EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA 

GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE PLANEACIÓN - SDP CONVOCATORIA DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE 
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SELECCIÓN No. 1480 DE 2020” (Ver prueba documental No. 1 ARCHIVO llamado 

ANEXO_A_ACUERDO_CNSC_410_2020, en particular la definición). 

 

Además, se insiste en que el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” cumple con la 

exigencia que se plantea en la definición de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - 

Programas de Formación Académica, pues como ya se citó: 

 

a) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o 

laborales y conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende 

la formación permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una 

concepción integral de la persona, que una institución organiza en un proyecto 

educativo institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema 

de niveles y grados propios de la educación formal (Ley 1064 de 2006; artículo 6.3 del 

Decreto 4904 de 2009 , Decreto Reglamentario para la organización, oferta y 

funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo y el desarrollo 

humano y artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 

Académica.  (…) 

 

o Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la 

técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, 

el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los 

niveles, ciclos y grados propios de la Educación Formal Básica y Media y la 

preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de participación, 

de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 

institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima 

de ciento sesenta (160) horas (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Educación). 

 

Así las cosas, el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” cumple con que se ofreció la 

exigencia que se plantea en la definición de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano - 

Programas de Formación Académica, en el sentido de que se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y 

conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional. Además, si comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, 

que una institución (en este caso la Secretaría General, a través de su contratista 

la Universidad Distrital) organiza en un proyecto educativo institucional y lo estructura en currículos 

flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal. 

 

Además, el “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” también cumple con el objeto de adquirir 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de (…), en general, de organización del trabajo 

comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima 

de ciento sesenta (160) horas (artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación). 

 

 

 

PRETENSIONES 
 
1. Tutelar el derecho al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones 
y cargos públicos, e conformidad con las razones expuestas en el presente escrito. 

 
2. Que como consecuencia de lo anterior y al tenor del artículo 12, literales a) y h), de la Ley 909 de 
2004, que le asignaron a la CNSC las funciones de vigilancia y de la correcta aplicación de las normas 
de Carrera Administrativa, se le ordene a esta entidad, que adelante acciones de verificación y control 
de la gestión de los procesos con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito: y, dado 
el caso, suspender cautelarmente el respectivo proceso ÚNICAMENTE en la Convocatoria No. 1480 
de 2020 - Distrito Capital 4- en el empleo al cual aspira en la Secretaría Distrital de Planeación – SDP, 
cargo identificado de la siguiente manera: nivel profesional, denominación profesional universitario, 
grado 8, código 219, número OPEC No. 137833, perteneciente a la Dirección de Estratificación, 
adscrita a la Subsecretaría de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de 
Planeación de Bogotá, D.C., cuyo propósito es “resolver situaciones sobre la estratificación 
socioeconómica residencial que requieran los usuarios en los diferentes supercades y ferias de 
servicio al ciudadano, con el fin de aclarar y dar a conocer a los ciudadanos interesados el objeto de 
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la estratificación, las metodologías utilizadas y el estrato asignado”; así como tomar las medidas y 
acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios de mérito e igualdad en 
el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo a lo previsto en la 
presente ley. 
 
3. Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la UNIVERSIDAD LIBRE 
que sea evaluado con 5 puntos, en la categoría de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
como Programa de Formación Académica, el certificado del “Diplomado de Sistema Único de 
Acreditación” de 192 horas, que fue expedido el 18 de marzo de 2016 por el Instituto de Extensión 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la Universidad Distrital “Francisco José de 
Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 2213100-307-2015 (ver Prueba documental No. 9 ARCHIVO llamado 
ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_SUA_UD.pdf). 
 
4. Que se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la UNIVERSIDAD 
LIBRE otorgar la calificación justa en mi caso antes de expedir las listas de elegibles. 
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Respetuosamente, solicito al señor Juez ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
– CNSC y a la Universidad Libre, abstenerse de emitir lista de elegibles ÚNICAMENTE en la 
Convocatoria No. 1480 de 2020 - Distrito Capital 4- en el empleo al cual aspiro en la Secretaría 
Distrital de Planeación – SDP, cargo identificado de la siguiente manera: nivel profesional, 
denominación profesional universitario, grado 8, código 219, número OPEC No. 137833; hasta tanto 
se profiera decisión de fondo y valorando debidamente la VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
425354629, en el ítem de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano respecto de la valoración 
del certificado del “Diplomado de Sistema Único de Acreditación” de 192 horas, que fue expedido el 
18 de marzo de 2016 por el Instituto de Extensión para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX 
de la Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2213100-307-2015 (ver Prueba 
documental No. 9 ARCHIVO llamado ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_SUA_UD.pdf). Lo 
anterior, con la finalidad de evitar que se concrete un perjuicio irremediable sobre el aspirante 
Humberto Torres Castaño, ya que de valorar debidamente las pruebas aquí presentadas el puntaje 
final subiría en 5 puntos (señalados en amarillo) y sería la siguiente:  
  

FACTORES 

PARA 

EVALUAR 

EXPERIENCIA   EDUCACIÓN   

Experiencia 

Profesional 

Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación 

formal 

Educación 

informal 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Académicos) 

Educación 

para el 

Trabajo y 

Desarrollo 

Humano 

(Contenidos 

Laborales) 

TOTAL 

Puntaje 

máximo 

40 15 25 5 10 5 100 

Evaluación 

425354629 

a Humberto 

Torres 

Castaño  

40 15 20 5 5 0 85 

  

Con lo cual se colige de las evaluaciones de los participantes que el aspirante Humberto Torres 

Castaño quedaría en primer lugar y sería elegido para ocupar el Empleo Código OPEC No. 137833 

en periodo de Trueba por seis meses. 

 

 

PRUEBAS 
 

No. PRUEBA DESCRIPCIÓN 

1 

Prueba documental No. 1 ARCHIVO 
llamado: 
ANEXO_A_ACUERDO_CNSC_410_2
020.pdf 

ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
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Administrativa de la planta de personal de la Secretaria 
Distrital de Planeación -SDP- Proceso de Selección No. 
1480 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” 

2 

Prueba documental No. 2 ARCHIVO 
llamado: ANEXO_B_ 
ANEXO_ACUERDO_CNSC_410_202
0.pdf 

Anexo “POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS 
DIFERENTES ETAPAS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN, EN LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y 
ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN - SDP CONVOCATORIA 
DISTRITO CAPITAL 4. - PROCESO DE SELECCIÓN 
No. 1480 DE 2020” 

3 Prueba documental No. 3 
Datos de la Vacante Profesional Universitario. Grado 8, 
código 219, OPEC 137833 (pantallazo tomado del SIMO 
de la CNSC) 

4 Prueba documental No. 4 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
425354629 (pantallazo tomado del SIMO de la CNSC):   

5 

Prueba documental No. 5 ARCHIVO 
llamado: 
ANEXO_C_Guía_de_Orientación_al_
Aspirante–
Valoración_Antecedentes_CNSC.pdf 
 

Guía de Orientación al Aspirante – Valoración de 
Antecedentes, elaborada por la CNSC 410 del 30 de 
diciembre de 2020 

6 Prueba documental No. 6 

Calificación del aspirante Humberto Torres 

Castaño  

según la PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES 42534629 (Ver - pantallazo 

tomado del SIMO de la CNSC):   

 

7 

Prueba documental No. 7 ARCHIVO 
llamado: 
ANEXO_D_Reclamación_Humberto_
Torres_Castaño_19446657_Antecede
ntes 

Reclamación Humberto Torres Castaño frente a la 
Valoración de Antecedentes, presentado el 7 de octubre 
de 2021 

8 

Prueba documental No. 8 ARCHIVO 
llamado: 
ANEXO_E_Respuesta_CNSC_U_LIB
RE_Reclamación_Humberto_Torres_
Castaño.pdf 

Respuesta dada por la CNSC y la Universidad Libre a la 
reclamación Humberto Torres Castaño frente a la 
Valoración de Antecedentes, presentado el 7 de octubre 
de 2021 

9 

Prueba documental No. 9 ARCHIVO 
llamado: 
ANEXO_F_EduTrab_04_Diplomado_
SUA_UD.pdf  

El certificado del “Diplomado de Sistema Único de 

Acreditación” fue expedido por el Instituto de Extensión 

para el Trabajo y el Desarrollo Humano – IDEUX de la 

Universidad Distrital “Francisco José de Caldas” y la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

en el marco del Contrato Interadministrativo No. 2213100-

307-2015, 

El certificado del “Diplomado de Sistema Único de 

Acreditación” muestra que el aspirante Humberto Torres 

Castaño, CC 19446657 “Cursó y Aprobó” el diplomado 

con una intensidad de 192 horas. 

10 

Prueba documental No. 10 ARCHIVO 
llamado 
ANEXO_G_Estudios_Documentos_Pr
evios_ Contrato Interadministrativo 
No. 2213100-307-2015 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA E 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS Y LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA 
GESTIÓN PÚBLICA DISTRITAL 

11 

Prueba documental No. 11 ARCHIVO 
llamado 
ANEXO_H_Contrato_Interadministrati
vo_2213100-307-2015.pdf 

A este respecto el contrato interadministrativo 
2213100-307-2015  

 

12 

Prueba documental No. 1 ARCHIVO 
llamado 
ANEXO_A_ACUERDO_CNSC_410_2
020 

ACUERDO No. CNSC 410 del 30 de diciembre de 2020 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 
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pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Secretaria 
Distrital de Planeación -SDP- Proceso de Selección No. 
1480 de 2020 - DISTRITO CAPTAL 4” 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
FRENTE AL DEBER DE LA CNSC Y LA UNIVERSIDAD LIBRE DE CEÑIRSE A LO DISPUESTO 
EN LA CONVOCATORIA: 
 
En primera medida se debe indicar que el artículo XX de la Ley 909 de 2004, establece que: 
“ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de selección 
comprende: 
1. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Convocatoria. La convocatoria, que deberá 
ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Jefe de la entidad u organismo, es norma 
reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas 
para la realización del concurso y a los participantes.” 
En este sentido, la Sentencia SU-446 de 2011, M.P Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, expresó: 
“Por tanto, si lo que inspira el sistema de carrera es el mérito y la calidad, son de suma importancia 
las diversas etapas que debe agotar el concurso público. En las diversas fases de éste, se busca 
observar y garantizar los derechos y los principios fundamentales que lo inspiran, entre otros, los 
generales del artículo 209 de la Constitución Política y los específicos del artículo 2 de la Ley 909 de 
2004 (…). La sentencia C-040 de 1995 (…) reiterada en la SU-913 de 2009 (…), explicó cada una de 
esas fases, las que por demás fueron recogidas por el legislador en el artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 (…). 
 
Dentro de este contexto, la convocatoria es, entonces, “la norma reguladora de todo concurso y obliga 
tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los 
participantes”, y como tal impone las reglas de obligatoria observancia para todos, entiéndase 
administración y administrados concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que 
guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y confianza legítima, 
esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional ha considerado, entonces, que el Estado 
debe respetar y observar todas y cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las 
convocatorias, porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de 
nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, así 
como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes (…). (…) Es indiscutible, entonces, 
que las pautas del concurso son inmodificables y, en consecuencia, a las entidades no le es dado 
variarlas en ninguna fase del proceso, por cuanto se afectarían principios básicos de nuestra 
organización, como derechos fundamentales de los asociados en general y de los participantes en 
particular” 
 
Finalmente, la a Sentencia T-180 de 2015, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio expresó lo siguiente: 
 
“La convocatoria se convierte en una expresión del principio de legalidad tanto para oferentes como 
para inscritos, de tal forma que incumplir las directrices allí estipuladas contraviene no solo los 
derechos de los aspirantes, sino aquel valor superior al cual está sujeto toda actuación pública. Dicho 
en otros términos, el acto administrativo que la contenga funge como norma del concurso de méritos, 
por lo cual todos los intervinientes en el proceso deben someterse aquel so pena de trasgredir el 
orden jurídico imperante. 
(...) 
El concurso público ha sido el mecanismo establecido por la Carta Política para que en el marco de 
una actuación imparcial y objetiva (…), haga prevalecer al mérito como el criterio determinante para 
proveer los distintos cargos en el sector público. Su finalidad es que se evalúen las capacidades, la 
preparación y las aptitudes generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de 
esta manera escoger entre ellos al que mejor pueda esempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto 
de orden subjetivo (…). 
Dicha actuación debe estar investida con todas las ritualidades propias del debido proceso (…), lo 
que implica que se convoque formalmente mediante acto que contenga tanto de (sic) los requisitos 
exigidos para todos los cargos ofertados, como de (sic) las reglas específicas de las diversas etapas 
del concurso (…) a las que se verán sometidos los aspirantes y la propia entidad estatal (…). Sobre 
el particular, este Tribunal señaló en la Sentencia SU-913 de 2009 que: 
(i) Las reglas señaladas para las convocatorias son las leyes del concurso y son inmodificables (…). 
(ii) A través de las normas obligatorias del concurso, la administración se autovincula y autocontrola, 
en el sentido de que debe respetarlas y que su actividad en cada etapa se encuentra previamente 
regulada. 
(iii) Se quebranta el derecho al debido proceso y se infringe un perjuicio cuando la entidad 
organizadora del concurso cambia las reglas de juego aplicables y sorprende al concursante que se 
sujetó a ellas de buena fe (…). 
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(…) En síntesis, la jurisprudencia constitucional ha expresado de manera uniforme y reiterada que 
los concursos – en tanto constituyen actuaciones adelantadas por las autoridades públicas – deberán 
realizarse con estricta sujeción (i) al derecho al debido proceso; (ii) al derecho a la igualdad y (iii) al 
principio de la buena fe (…). Dicha obligación se traduce, en términos generales, en el imperativo que 
tiene la administración de ceñirse de manera precisa a las reglas del concurso ya que aquellas, como 
bien lo ha sostenido esta Corporación, constituyen “ley para las partes” que intervienen en él (…)  
A su vez, el Consejo de Estado, Sección Primera, en Sentencia del 17 de febrero de 2011, M.P. María 
Elizabeth García González. Ref. 2010-03113-01, se pronunció así: 
“El concurso de méritos ha sido considerado el instrumento más idóneo y eficaz, para determinar las 
aptitudes de los aspirantes a un cargo. Además de los principios que lo inspiran, entre ellos, el mérito, 
la igualdad en el ingreso, la publicidad y la transparencia, la ejecución de sus reglas debe someterse 
al estricto cumplimiento del debido proceso y respetar todas y cada una de las garantías que rodean 
el proceso de selección (Subrayado intencional). 
(...) De este modo, frente a la vulneración del debido proceso administrativo, entendido como “la 
regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de 
protección a los derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las 
autoridades públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 
procedimientos señalados en la ley”. 
 
Sobre la finalidad de los concursos de méritos para proveer cargos de carrera administrativa, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-533 de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, señaló: 
 
“Como lo ha expresado la jurisprudencia, [s]e debe recordar que la finalidad misma de la carrera 
administrativa es reclutar un personal óptimo y capacitado para desarrollar la función pública. Con el 
propósito de garantizar el cumplimiento de los fines estatales, la carrera permite que quienes sean 
vinculados a la administración bajo esta modalidad, ejerzan de manera calificada la función pública 
que se les asigna, ya que dicho sistema está diseñado para que ingresen y permanezcan en él 
aquellas personas que tengan suficientes calidades morales, académicas. intelectuales y laborales 
para asumir con eficiencia y honestidad dicho servicio. 
 
Existe entonces una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad que 
el constituyente otorga a la carrera administrativa, que se explica en la naturaleza del sistema y en 
los principios que lo fundan” (Subrayado fuera de texto). 
 

DE LA RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN: 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia de tutela T-682 del 17 de noviembre de 2017, M.P. Gloria 
Stella Ortiz, ha explicado que los recursos interpuestos contra actos administrativos y agotamientos 
de reclamaciones administrativas constituyen una de las formas de ejercitar el derecho de petición, 
en la medida que este último no solo permite participar en la gestión que realice la Entidad, sino 
controvertir directamente sus decisiones. Esto toda vez que se está presentando una petición 
respetuosa con el din de obtener una aclaración, modificación o revocación de la decisión proferida. 
 
En consecuencia, la Entidad tiene el deber de resolver los recursos de manera oportuna, suficiente, 
efectiva y congruente con lo solicitado, de lo contrario vulneraría el núcleo esencial del derecho de 
petición. Teniendo en cuenta lo anterior, la respuesta a los recursos debe atenderse de fondo a las 
pretensiones solicitadas. 

 
FRENTE AL AGOTAMIENTO DE TODOS LOS MEDIOS: 

 
Respecto a esta exigencia dice la Corte Constitucional: “b. Que se hayan agotado todos los medios 
-ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate 
de evitar la consumación de un perjuicio (…) irremediable. De allí que sea un deber del actor 
desplegar todos los mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa 
de sus derechos. De no ser así, esto es, de asumirse la acción de tutela como un mecanismo de 
protección alternativo, se correría el riesgo de vaciar las competencias de las distintas autoridades 
judiciales, de concentrar en la jurisdicción constitucional todas las decisiones inherentes a ellas y de 
propiciar un desborde institucional en el cumplimiento de las funciones de esta última.” 
 
Para el caso en discusión se han agotado todos los medios de agostamiento de la reclamación 
administrativa ya que una vez se expidió el resultado de la prueba de valoración de antecedentes se 
presentó el recurso correspondiente. 

 
FRENTE A LA INMEDIATEZ 

 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, la acción de tutela debe interponerse en un término 
prudencial contado a partir de la acción u omisión que amenaza o genera una afectación a los 
derechos fundamentales, por lo cual: i) la radicación de mi reclamo fue el día 7 de octubre de 2021 
(Radicados de Entrada No. 424154210, 424154315), ii) la respuesta al recurso dada por La Comisión 
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Nacional del Servicio Civil y Universidad Libre fue publicada en el SIMO el 27 de octubre de 2021) y 
iii) la tutela se presenta hoy 9 de noviembre de 2021, por lo que al término de interposición de la 
presente acción de tutela han transcurrido sólo 8 días hábiles y 13 días calendario. 
 

JURAMENTO 
 
En concordancia con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 bajo la gravedad del juramento, de 
conformidad por lo expresado por mis poderdantes manifestamos que no hemos presentado otra 
tutela respecto de los mismos hechos y derechos ante otra autoridad. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Las accionadas:  
 

 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, recibirá notificaciones en la Carrera 16 No. 
96-64, Piso 7, Bogotá, D.C., y al correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   
 

 UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, recibirá notificaciones en la Calle 8 No. 5- 80 de 
Bogotá D.C., y al correo electrónico: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co  
 

 

 El  Accionante en el correo electrónico humbertotorrescastano@gmail.com  

 
 

 Apoderada en la Calle 55 Bis N. 18 – 20 oficina 1 de Bogotá, Correo electrónico 

solucionesjuridicasysociales@gmail.com y celular 300 885 3030.  

 

 

 

Del Señor Juez Constitucional, 

 

 

Atentamente;  

 
AURA CAMILA BARRAGAN VEGA 

C.C. No. 1.098.663.455 de Bucaramanga 

Tp 235057 del CSJ 
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